
  

  

  

Quito 02 de Febrero de 2015. 

  

Alla Junta General de Acciontstas dela compañía TRANSGOUAT S.A. 

En cumplimiento de la nominación como Comisario Principal que me hilera la Junta General de 
Accionistas de TRANSGOUAT SA, a lo dispuesto en el artículo 279 de la Codificación de la Ley de 
Compañías y a la Resolución No. 92.43.0014, publicada en el Registro Oficial No, 44 de 13 de 
octubre de 1992, emitida por la Superintendencia de Compañías referente a las obigaciones de los 
Comisarlos, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información preparada por la Administración de TRANSGOUAT SA. en relación con la marcha dela 
Compañía por el año terminado al 31 de diciembre de 2014, 

He obtenido por parto de la Gerencia Generals información correspondiente a las operaciones, 
documentación y regstros que Juzgué necesario analzar. Así como de la revisión del Balance 
General dela compañía TRANSGOUAT S.A, al 31 de diciembre de 2014. y el correspondiente Estado, 
de Resultados por el año terminado en esa fecha. 

1 Cumplimiento por parte de los Administradores de Normas Legales, Estatutarias y 
Reglamentaria, así como delas resoluciones de la Junta General y del Directorio. 

Durante el ejercicio correspondiente al1 de enero al 31 de dilembre de 2014, la Administración de 
la Compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias aplicables así 
como con las rescluciones emitidas por la Junta General de Accionistas de la Compañia, sin embargo 
de que la compañía no ha tenido actividad durante este periodo. 

  

2. Comentarios sobre los Procedimientos de Control Interno dela Compañía 

¡Como lo señalo en el numeral anterior, la compañía no ha tenido actividad, sn embargo, el sistema. 
de control interno contable dela compañía TRANSGOUAT SA, ha sido suficiente para cumplir con 
los objetivos del mismo, proveyendo a la Administración de una seguridad razonable y de que las 
operaciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones de la Administración y se registran 
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